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Modificación Resolución 001/2020: Criterios para establecer niveles de ajuste curricular.
El siguiente documento propone mejoras a la Resolución N°001/2020 sobre procedimiento de presentación de rediseños y ajustes curriculares de la Universidad Central. La finalidad de esta modificación es:

1. Alinear los criterios de ajuste con las recomendaciones del Consejo Nacional de Educación, la Comisión Nacional de Educación y el proyecto de Sistema de Créditos Transferibles Chile.
2. Fortalecer el uso de la evidencia que genera la evaluación del currículo a través de las mediciones intermedias y seguimiento de egresados para fundamentar cambios curriculares pertinentes y consistentes con el Proyecto Educativo Institucional.
3. Proveer a las escuelas y carreras de un instrumento de autoevaluación para presentar solicitudes de ajuste curricular.
En primer lugar, se resumen los antecedentes de base, luego se establecen los criterios de ajuste y finalmente, se presenta una pauta de autoevaluación para la presentación de solicitudes de ajuste.
ANTECEDENTES: Criterios para la evaluación de la innovación curricular en educación superior

Como forma de contribuir a las universidades en el desarrollo de las carreras para el proceso de licenciamiento, El Consejo Nacional de Educación en el año 2010 presenta sus definiciones para un ajuste mayor y menor a los planes de estudio.

La "Guía para la Presentación de Modificaciones de Planes y Programas de Estudio" está dirigida a las instituciones que están sujetas al sistema de licenciamiento ante el Consejo Nacional de Educación. Este documento establece la forma de presentación ante el Consejo, para lo que propone distinguir dos clases de modificaciones de planes y programas de estudio: las modificaciones mayores y las modificaciones menores.

A su vez, el Perfil de Egreso debe cumplir con los siguientes criterios de innovación, por lo tanto, cualquier ajuste en ellos será material de un ajuste mayor al plan:
· Perfil de egreso pertinente construido en base a competencias, capacidades o desempeños validados interna y externamente.
· Plan de estudios consistente con el perfil de egreso.
· Programas de asignaturas elaborados sobre la base de resultados de aprendizaje explicitando su aporte al perfil de egreso.
· Estrategias de enseñanza / aprendizaje centradas en las y los estudiantes.
· Evaluación consistente y coherente con una lógica del desempeño posterior. 
· Estimación y adecuación de la carga de trabajo exigida a las y los estudiantes.


El Consejo de Rectores 2015 (CRUCH) definió la Innovación Curricular como el “proceso continuo y evolutivo en el cual un proyecto formativo implementa mejoras en sus enfoques, contenidos y organizaciones, con el fin de preservar la calidad en la transferencia de conocimiento y desarrollo de la disciplina” (CRUCH 2011,2015).

En la misma línea, el Manual para la Implementación del Sistema de Créditos Académicos Transferibles SCT-Chile (Kri, Marchant, et al. 2015) plantean que un currículo para considerar que se encuentra innovado, debe cumplir con los siguientes criterios:
· Perfil de egreso pertinente, construido en base a competencias o resultados de aprendizaje actualizado y validado en forma interna y externa.
· Plan de estudios consistente para el logro del perfil de egreso.
· Programas de las actividades curriculares elaboradas para lograr los resultados de aprendizaje o desarrollo de competencias, que indican explícitamente su contribución al perfil de egreso.
· Estrategias de enseñanza / aprendizaje centradas en el estudiante.
· Evaluaciones pertinentes para el logro de los resultados de aprendizaje y el desarrollo de las competencias declaradas. 
· Estimación y adecuación de la carga de trabajo exigida al estudiante.

El mismo manual, en la línea de Propósitos e institucionalidad de la carrera o programa señala respecto al perfil de egreso y plan de estudios lo siguiente.

· Perfil de egreso: la carrera cuenta con un perfil de egreso pertinente, actualizado, validado, difundido y conocido por la comunidad académica. Además, la carrera ha establecido mecanismos sistematizados de monitoreo, evaluación y decisión conducentes a reunir evidencias sustantivas del cumplimiento del perfil de egreso.

· Plan de estudio: la carrera cuenta con procesos sistemáticos y documentados para el diseño e implementación de su proceso de enseñanza y aprendizaje que orienta al logro del perfil de egreso. Existen políticas y mecanismos de evaluación de los cursos ofrecidos en función de los objetivos de aprendizaje declarados.

[bookmark: _Hlk92807553]    La Comisión Nacional de Acreditación señala la necesidad de que tanto la institución como los programas que ofrece cuenten con mecanismos de aseguramiento de calidad orientados a la mejora continua y basados en evidencia. Para el caso del currículo ésta se encuentra en los procesos y evaluación de aprendizajes y de autoevaluación de los planes de estudio.

Finalmente, el Proyecto Educativo UCEN declara la necesidad de fundamentar los diseños y rediseños de programas basado en información evaluativa y diagnóstica que fundamente las decisiones.

En base a estos antecedentes se propone la siguiente organización de criterios para ajustes curriculares.





AJUSTE MAYOR.
Se entenderá por ajuste curricular mayor la actualización de una o más líneas del currículo, y ajustes en aspectos marginales de la glosa del perfil de egreso sin modificar sustantivamente este ni la naturaleza del plan de estudios y sus líneas disciplinares y profesionales fundamentales. 

a) Ajustes a la glosa o narración del perfil de Egreso y ajustes en componentes periféricos de las competencias de egreso, sin afectar desempeños claves.
b) Cambios en el plan de estudios y asignaturas que comprometan entre otras opciones: 
· Eliminar actividades curriculares;
· Integrar nuevas actividades curriculares;
· Fusionar o dividir asignaturas;
· Modificar hitos evaluativos del progreso del estudiante;
· Eliminar, agregar o reorganizar ejes de asignaturas o actividades curriculares;
· Modificar requisitos entre asignaturas;
· Cambiar la modalidad de impartición de las actividades curriculares (online o semipresenciales). 


AJUSTE MENOR
Corresponde a la actualización de elementos específicos del plan de estudios que no alteran las líneas disciplinares y profesionales, ni el perfil de egreso.  Lo cual incluye entre otras opciones ajustes de actividades académicas o asignaturas relativas a:

· Ajustes en la redacción de resultados de aprendizaje;
· Modificación (sustitución, agregación) de resultados de aprendizaje;
· Ajustes en la carga de trabajo académico;
· Ajustes en la distribución de las horas de actividades Teóricas, Ejercicios, Laboratorios y Autónomas;
· Ajuste en la posición de algunas asignaturas;
· Modificación de requisitos;
· Cambiar la modalidad de impartición de las actividades curriculares específicas (online o semipresenciales).


Las solicitudes para iniciar el proceso de ajustes curriculares mayores o menores, deben ser dirigidas, por el(la) Decano(a) de la Facultad a la que esté adscrita la carrera, al(a) Vicerrector(a) Académico(a) adjuntando los antecedentes que las justifiquen. En particular se considerarán evaluaciones del plan de estudios a partir de información proveniente de: 

· Sistema de Aseguramiento Interno de la Calidad (SIAC);
· El comportamiento de indicadores académicos tales como retención al primer y segundo año, deserción, titulación oportuna y titulación; 
· Resultados de evaluaciones de competencias intermedias y de egreso; 
· Aquellos indicadores que retroalimenten la implementación y/o compromisos del plan de mejora de acreditación o certificación de las carreras.

El plazo para la emisión de este tipo de solicitudes se limita al primer y segundo trimestre académico de cada año y los ajustes curriculares de una carrera o programa sólo podrán ser solicitados una vez al año.

La justificación que acompañe cada solicitud debe incluir explícitamente el análisis que permita asegurar que los cambios propuestos incorporarán la actualización de los formularios y matrices pertinentes, en particular la matriz de saturación de competencias y la matriz de tributación de las asignaturas a las competencias del perfil de egreso.

El(a) Vicerrector(a) Académico(a) solicitará los informes que estime pertinentes, y en base a estos antecedentes resolverá y comunicará su decisión al(a) Decano(a) de la Facultad.

En el caso que sea pertinente, el(a) Decano(a) enviará a la Vicerrectoría de Administración y Finanzas la información necesaria para elaborar el informe de factibilidad financiera, de acuerdo a los procedimientos de esa Vicerrectoría. Este informe será enviado al(a) Vicerrector(a) Académico(a).


REDISEÑO CURRICULAR

Se entenderá por rediseño de una carrera o programa las propuestas que consideren, al menos uno de los siguientes cambios:

a) Cambios en el perfil de egreso (agregar, eliminar competencias, dominios o ámbitos).
b) Cambio en el nombre de la carrera o programa, o bien del título y/o grado que otorga.
c) Cambios en la estructura curricular y asignaturas que comprometan el 60% o más del creditaje total del plan, lo cual incluye entre otras opciones:
			 	
											
· Eliminar actividades curriculares; 
· Eliminar, agregar ejes de asignaturas o actividades curriculares.
· Modificar tributación de actividades curriculares al perfil de egreso.
· Fusionar asignaturas; 
· Integrar nuevas actividades curriculares; 
· Cambiar la modalidad de impartición de las actividades curriculares (online o semipresenciales); 
· Agregar/Eliminar menciones.

Se podrá solicitar el rediseño de una carrera o programa, siempre que éste cuente con dos cohortes de estudiantes titulados/tituladas o bien se cuente con evidencia de resultados deficientes o críticos en su acreditación, matrícula, retención, titulación o empleabilidad. 

Las solicitudes para iniciar el proceso de rediseño deben ser dirigidas, por el(la) Decano(a) de la Facultad a la que esté adscrita la carrera, al(a) Vicerrector(a) Académico(a) adjuntando los antecedentes que las justifiquen de acuerdo a los formularios establecidos para ello. 

En el marco de los ajustes al proyecto educativo institucional, la Vicerrectoría Académica puede promover el rediseño curricular.

El plazo para la emisión de este tipo de solicitudes se limita al primer trimestre académico de cada año, como se muestra en la tabla N°1.

El(la) Vicerrector(a) Académico(a) analizará las solicitudes considerando los antecedentes presentados y resolverá, antes del inicio del segundo trimestre académico, si corresponde autorizar el inicio del proceso.

El plazo para la formulación del rediseño será como mínimo de dos trimestres académicos, como se muestra en la tabla N°1, plazo después del cual el proyecto de rediseño curricular deberá contar con la aprobación del Comité Académico de Facultad que es presidido por el(la) Decano(a).

El(a) Decano(a) deberá solicitar la aprobación de la propuesta final al(a) Vicerrector(a) Académico(a) y adicionalmente, enviar a la Vicerrectoría de Administración y Finanzas la información necesaria para elaborar el informe de factibilidad financiera, de acuerdo a los procedimientos de esa Vicerrectoría. 

Este informe será enviado al(a) Vicerrector(a) Académico(a).

Una vez recibidos ambos informes, el(a) Vicerrector(a) Académico(a) resolverá respecto de la aprobación del proyecto. En caso de una resolución favorable éste deberá ser presentado al 

Rector(a) para su aprobación, por el(a) Decano(a) de la Facultad y el(a) Vicerrector(a) Académico(a).
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Instrumento Autoevaluación para el Ajuste Curricular

	Datos de identificación de la carrera



	Nombre de la carrera
	

	Facultad
	

	Modalidad de la carrera
	

	Título que otorga
	

	Grados que otorga
	

	Fecha de último rediseño curricular
	

	Nombre del directivo superior de la unidad
	




	[bookmark: _Hlk52461877]
 Revisar los siguientes criterios e informe

	REQUIERE AJUSTES
	

	Criterios
	SI
	NO
	FUNDAMENTOS/EVIDENCIA

	I. [bookmark: _Hlk52719670]Perfil de Egreso
	
	
	

	1. ¿El perfil de egreso fue construido en base a la consulta al medio social, laboral y educacional?
	
	
	

	2. ¿El perfil de egreso necesita actualización de dominios disciplinares y/o competencias?
	
	
	

	3. ¿El Perfil de egreso actual está construido sobre la base de competencias, y fue validado interna y externamente?
	
	
	

	4. ¿El Perfil de egreso vigente está construido sobre la base de competencias y expresado en resultados o logros de aprendizaje?
	
	
	

	5. ¿Se requiere modificar las condiciones y requisitos de Egreso y Titulación?
	
	
	

	6. ¿Se requiere modificar el nombre de la carrera?
	
	
	

	7. ¿Se requiere disminuir la duración de la carrera?
	
	
	

	8. ¿Se requiere cambiar el modo de impartición del plan (presencial; mixto u online?
	
	
	

	9. ¿El Plan de estudios (perfil, matrices, resultados de aprendizaje, secuencia de asignaturas, metodologías, evaluaciones y evaluación intermedia, sello UCEN) responde al perfil de egreso declarado?
	
	
	




	II. Plan de estudios
	
	
	

	10. ¿Necesita realizar cambios de orden en las asignaturas para favorecer la progresión de los aprendizajes, pero que no altera un dominio o competencia del perfil de egreso?
	
	
	

	11. ¿Necesita incorporar cursos “nuevos” en la malla curricular vigente, sin alterar algún dominio o competencia del perfil de egreso?.
	
	
	

	12. ¿Requiere incorporar, eliminar, fusionar, dividir o sustituir una o más asignaturas, alterando el núcleo temático o disciplinario del plan de estudio?
	
	
	

	13. ¿Requiere flexibilizar la impartición de asignaturas en modalidad semipresencial u online?
	
	
	

	14.  ¿Requiere realizar modificaciones que alteren la duración y/o la cantidad de créditos SCT-Chile de la carrera?
	
	
	

	15. ¿Requiere realizar cambios en la cantidad de créditos SCT de asignaturas, sin que esto altere los créditos SCT semestrales o modulares?
	
	
	

	16. ¿Requiere realizar estimación y adecuación de la carga de trabajo exigida a las y los estudiantes (SCT-Chile)?
	
	
	

	III. [bookmark: _Hlk52719996]Programas de asignatura
	
	
	

	17. ¿Los programas de asignatura actuales están elaborados sobre la base de resultados/ logros de aprendizaje explicitando su aporte a las competencias del perfil de egreso?
	
	
	

	18. ¿Las estrategias de evaluación de los programas de asignatura son consistentes y coherentes con una lógica del desempeño comprometido en el perfil de egreso?
	
	
	

	19. ¿Es necesario realizar cambios en programas de asignatura a nivel de la distribución de horas de docencia directa y trabajo autónomo, manteniendo el creditaje?
	
	
	

	20. ¿Requiere actualizar los contenidos, de los programas de asignatura afectando los resultados/ logros de aprendizaje y competencias del perfil de egreso?
	
	
	

	21. ¿Requiere actualizar los programas de asignatura en contenidos, siempre y cuando no afecten los resultados/ logros de aprendizaje, ni competencias del perfil de egreso?
	
	
	

	22. ¿Es necesario eliminar o cambiar requisitos en los programas de asignatura sin alterar el núcleo temático o disciplinario de la carrera?      
	
	
	

	23. ¿Se requiere cambiar de nombre de un curso o asignatura?
	
	
	

	24. ¿Es necesario actualizar y / o cambiar: la metodología (por una centrada en las y los estudiantes), la evaluación y/o bibliografía de una o varias asignaturas?
	
	
	



	IV. Salidas Intermedias
	
	
	

	25. ¿Se necesita la creación y/o eliminación de salidas intermedias, de menciones o especializaciones, sea que consistan en grados académicos, títulos o habilitaciones laborales?
	
	
	





	
	



	
Firma(s) responsable(s) del Check List
	

















Referencias:
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· Comisión Nacional de Acreditación (2021). Criterios de acreditación de carreras y criterios de acreditación institucional. 
· Kri, F., Marchant, E., del Valle, R., Sánchez, T., Altieri, E., Ibarra, P., Vásquez, F., Bravo, C., Sánquez, V., Salinas, C., Segovia, N. (2015). Manual para la implementación del Sistema de Créditos académicos Transferibles, ampliado y revisado para todas las instituciones de educación superior. Superior pertenecientes   al Consejo de Rectores de las Universidades Chilenas. Santiago, Chile.
· Ley Educación Superior Nº 21091. 2018.
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